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P l^ t e

y lustiola:
JReal decreto aprob&fido el pHego de eondi‘ 

doñee para contratar m  pública subasta 
el suministro de víveres para los corrigen- 
dos en la Prisión de Estado de Cartagena ‘ 
p m  enfermería. ^

Otro indultando de la pena de cadena per-1 
petua á Gumersindo José Molina Ji- \ 
ménee.

( ■■ . ■. ,  , •: .

Qfjtp ídem ,del reslp de tas penas que le fah ¡ 
Kpor cufiyplir á Justo Margalet &Í0-1

MlttMerla ie la Saerrti
Beál decreto creando una cartera militar 
, de M^rHdad, personal é intransferible, 
para imo de los Generales, Jefes y Oficia- ¡ 

 ̂ les y sus asimilados pertenecientea d las 
^̂ esemao JL^iva y  de Reserva retribuiia, 

del Ejército.
tHra'no^dirando GFeneral de la segunda i 

Jírigada de la octava IHvisián al Gene-¡ 
ral de brigada D. Juan Puñet Mayench, i 

m iliinr^ Jaca y pro-!

Otro nombrando Gobernador militar de| 
Jaca y  prdúirrbia de Huesca al Gmeral 
áebr^a\da Dr Vii6tOr Garrigó y  8evila. i

Mi^.pronmimdo al empleo de General de! 
brigadá al Ooronél de Oaballeria D. Ver-1 
nandoJáudeneSyG&me».

dt̂ lponféfî Q que el/bot^aalmtronle 
áeta Armada D. Vktor Uariá Ooncas y 

 ̂ Palau cese en el cargo de Qóns '̂ero dell 
 ̂ fkmséío Supremo de Gmrra y Marina. ’
t̂f6ro nombrando Cotiííi/ero áel CoUséj&Su- 

piremo déGuehra p  Biarind ea Oosdracd- 
[mimtde de la Armada D. José Mdrgado 
yPdadaVeiga. I

"pteo úutoriéando el árrim&op&r el Estado,
‘ con destino á Fábrica müitar de subsis

tencias  ̂de la Fábrica de harinas sitúa- ‘- 
j da en Peñaflor (Sevilla).

malatarlo da la Goliernaoléa:
 ̂Seal decreto ( l rizando cd Ministro do estê  
» Bspartamit  ̂̂  / en su  nombre y ru^^  

sentacióf í̂ ,n irección General de Co
rreos y Telégrafos, para contratar, pre
via subasta pública, el suministro délos 
impresos necesarios para el¿ servicio de

las Estaciones telegráficas y telefónicas 
del Estado durante los años 1912 d 1916, i 
ambos inclusive.

lUisteriala bstmteiéH Públiea y Bdlas IrteB
Real decreto creando dos Bibliotecas .popu- 

pulares modeloSf una en Madrid y otra ¡ 
m  Bin^elona, y creando asimismo en 
esta Corte y con igual carácter de popu- j 
lar una Hemeroteca. i

Hlnlitariadaflraelay iuaW j
JReal orden sobre rehabilitación del titulo i
' de Marqfués de San Mcrnés de Aras á fa- j 

vor de D.  ̂ María del Carmen Díaede ; 
Mendoza y Aguado.

Ministerio de Mafina:
Real orden concediendo la cruz de primera 
. cloee del Mérito Naval, blanca, pensiona
da, al Teniente de Navio D. Juan Biaz 
Escribano. i
ifoistarit l i  tistmeeléi PúUiei y lalhi íitais'

Eeaí orden disponiendo se signifique ál Mi- j 
nisterio de Hacienda la conven^neia áe | 
que se invite d kts prodmciokS Vasconga-1 
das y Navarra para que implantéh en¡ 
sus Escuelas y se apliquen d  los Maes- ¡ 
tros en su totalidad las reformas que se f 
indican.

Otra disponiendo m signifique él oiprado 
con que se ha visto el hermoso ejemplo de 
civismo dado por él puéble de Vülacarri- 
llo con la creación, instalación é inaugu
ración del grupo escolar graduado de di- ] 
ehopueblOé *: i

Olrp éUspóntéñdo se den los áSCéitsós áé és- i 
¿ala, y que los Catedráticos qué sé men
cionan pasen d ocupar en el escalafón tos 
números q m  se indican. \

Afii|ÍDW^érén‘ C(9Btr̂  ̂ j
HAOXBNDA.-̂ J)ireocióh General de la Den-1 

da y Clases Pasivaa,—Ĵ eélarttfMfó tii-  ̂
siertá lá rubdsta ’ eelebraéa palát éa iefd- j 
quiskéón y  tmértimeión de Uimlos y re- 
ciduos de la Deuda perpetua al 4 por 10$ 
interior para invertir su importe en ins-1 
cripciones ñóniinativás dfavor d» Corpo
raciones civiles.

GOBaBNACióN. — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.—N̂ omftromtenloe 
y destinos de Oficiales quintos del Cuerpo 
de Telégrafos.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Dejando sin efecto la circular de 4 del 
actual relativa al estado sanitario de 
Tánger (Marruecos).

Anunciando la existencia de casos de cóle
ra en las póblacionés húngarotS de.Pt- 
trocc (provincia de Bacs-Sodrog), Alsoa- 
radi, Bcksahid, Kistarnok y tfjozorá {pro
vincia de Toroútdl):

Instrucción Pública.-^Sttbséorétaífa/^ 
Jl^onlendo se publiquen las Ustás de 
los aspirantee admitidos d lap oposicio
nes para proveer la plhza de Catedrático 
de Economía política y Legislación mer
cantil de la Sección de Estudios élemen' 
tales de Comercio del Instituto de Oviedo.

Nombrando el Tribunal para las oposicio
nes d ¡as AiMciiiaHas del segundo grupo, 
vacante en la Sección de Exactas (de la 
Facultad de Oienck ŝ de la  Universidad 

, de Barcelona.
Idem id. para las ídem d las Auxiliarías 

del segundo grupo, vacantes en idem id. 
de las Faculmdeé de déúBas de Sevilla 
y  Zaragoza.

Idem id. para las idem d las Auxiliarías 
del segundo grupo, vacantes en las-Fa
cultades de FarmadadeGtmaday San
tiago.

Idem id. para las idém d dos plazas de 
Auxiliar del tercer grupo, vacantes en la 

.Hapmltaá de Farmacia de la Universidad 
Central.

Idem M. para las ídem d ía Auxiliaríq del 
cuarto grupo, vacante eñ la Sección de 
Ftsicds de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central.

Idem id. pára las id. d las Auxilictrias del 
quinto grupo, vacantes en las Facultades 
de Medicina de Granada, Zarotgoza y Se- 
vina. , f . ,

lúw i iá. parci las id m  á la AtuelUoHdíSel 
sexto grupo, vacank en la Facultad de 
MedicisiG de la Unmtni^

Idém id. pára Ids iidm d  ia  iGdleclf!n̂ )ĵ  PV- 
skagpneraji,,PMan^ de
Ciencias Sqsténida por el Ay untamiento 
de Cdm.  ̂ ^

Iderk id. para tasiásm d td.fíá^árqLde jPa*
univer*

Desestimando instancia de D. Sixto Cáma
ra Tecedor, en la que solicita se le inclu
ya en la lista de opositores d la Cátedra 
de Cálculo infinitesimal, vacante en la 
Universidad de Sevilla.

Idem id. de D. Santiago Fernández Bene- 
dié, en la que solicita se le incluya en la 
lista de opositores d la Cátedra de Quí
mica inorgánica, vacante en la Univer
sidad de Sevilla.



m:
Anftntímda que denimdtí p^Qlegfiljtuimr 

ü̂Jo preset^adas lc(f indan ŝius. de lod, 
aepiraufes gué se iud f̂iatu pctm Uumur 
.parte eeelas eposkioHesid^^wdmnae> 
j m  ̂ 0«fM9

îñipOkS d  ̂J¿k̂ Q̂ iŷ ÍU¿̂  Zf!k*
' yaqüea ^
¡cías de OviedQ %̂ (U9»û wa, ^

Disponiendo que D. Aurelio Martin árgüe^ 
mdneemnt^üiáo em^^4ná é¿ oposito- 
res i l̂OB Auail^iariar Oii îiiji^mo fpnépo,' 
vacantes en la¡s Facedtodes de Medicina 
de Madrid,

i PubUcas.—Fefjtofi^Müps.—Go«^ 
j un plaeo dp sésimd atits. para la wmip- 
: 1üái6P'áe'^o¡^¿tfiíí¿amMeMsf^^
‘ del /erroc(H^ed.'ida'€taiaM|Hmtt!di.(^

;wwu'-i
A u n ó  1.*—Bolsa.—OBB«ntA*OBio£lai-<ií
t TBAL MltlOBOL6oiOO. —iíQPOSICIQMES.

Subastas. — ADiurasTBAcádii l^bviM *
: CiAL. — ANüNOi<iartSneíALES del B anco 
i de Sspafia(Ma^d)p.A‘̂ t^3Med}e<¡d<i*l 
¡ Goieqiía de Aáenfás de Oqimto úBotéaAe 

m d rid .-8 ^ tíJ ¿ l¿ . '

Amso 2«*'-̂ SnOf<HbH0BAO8O|l nstáfillf 
¡ .Tioosm

'OMENTO.—Dirección General 'd« A'ííf*y 
.onlibimv̂ MinAS jMm*Bfh-^íbitaaadeitUit^ 
irafiw,^l!aa$ufer^^
{/tosas.que Juttt, áláead^ a Tos qnimoM  

, dbtuirHtííé ¿H ‘Í^ ¡^ k ^ u ru t̂  W  m etí̂  ' 
I 8̂iqptíefiidm-<kT>aíkf-PteMai(’<‘̂^̂ r^ oru ía
IaMéíA) TsibuiiJíí£ SwílitiiO. — %áÍ ¿ ‘
I EbELO OOMnUCeiOSO ABlÉnÍ18l'BA«1̂ K‘>«̂  ̂
l T^Megos^pa. , .. ;í.

i ------------------------------- -̂----------------------
Visto el expedlentoJ^tniídoooii^iT^ti^ I 
de exposición elevada por la Audien- ! 

^ia de Ciudad Real» proppuieudo» copi,' 
Arreglo al artículo 29 del Código Pi^nal, 
bl indulto de Gumersindd Jfósé Molina 
Jiménez, condenado p̂ óir la suprimida 
Audiencia de 4 la pena de ca*
dena p̂ jjetuî ^̂  ep̂^̂ ^  delito  ̂ de
tentativa de rolK)^ !^  vm %
 ̂ ^psiderandp que con el̂  abojp) de In 

prfiV(wtiva f j p  serete
parte de la condena, obtenida por elEeal 
decrete de 17 de Mayo de f 902, ba cum
plido ei, reo treinta abes de> condena, ob
servando Imena î ndecta;!.̂ ^̂  ¿ ^

Vista ia Le|  ̂ de 18 de J a i#  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Bala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gumersindo José 
Molina Jiménez de la pepa dé cadena 
perpetua que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio 4 cuatro de Noviembre 
de mil novecientos once.

\

PARTE OFICIAL 

ei^ D cu  gá a á ílt  gg ratsbií

S. M. el Bey  Don Alfonso Xni<q. D. g.)» 
S. M. la REraA Dofia Viciorig Eugenia, y 
SH. AA. BR. el Príncipe de Asturias é 
infantes D. Jaime y D.* Beatriz, oouti’ 
ndan sin novedad en sú importante salud.

De igual beneficio dUbrutan las demJi 
personas de lia Angosta Real Familia.

Jbi Jefe Superior de Palado dice al Ex» 
celentísimo señor Presidente del Consejo 
dé Ministros lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me. comunica con fecha de 
hoy que el Médico dé la misina. Conde de 
Sah Diegos le participa en el mismo día 
que Su Majestad la R e in a  Doña Victoiia 
Eugenia se encuentra en el noveno mes 
de su embarazo, completamente normal.

>Lo que con la venía de Su Majestad el 
Bey (q. D.g.) me complazco en participar 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.

.palacio, 14 de Noviembre de 101l.=El 
Jefe Superior de Palacio, £1 Marqués de 
la Torrecilla.

.Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

j m o  VE mum i  m o i
x . ^ ' ^  S E ! U l S D E C I t . r 0 3  
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Grada y  Justida, de aeuor- 
do cdi el Codsejo dé Ministros^

Vengo en aprobar el pliego de oondi- 
ciooes para oontrataren pdbUca subasta, 
por tiempo dé ctatro años, el suminisUo 
de vfvéroi para los corrigendos én la Pri- 
sSóñ dé Estado 4é Cirtagéna y sU Enfer- 
merüh pudiendo delegar el Ministro do 
Grada y  Justida todo lo rdativo á este 
servido en d  Dinéétor general de Pri
siones. . : C f.,

jDado en Palado á quinoedeNoviembre 
de n.'̂ il noTecientoB onoe.

El Uinistn» d« Gracia y JasUoia,
Joú üanslvj»; Kéidiff

ALFONSO.
l Millistvo de qraela y Justioia^

José üusltjai 1 Héndtz.

I

J

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instanda elevada por Justo Mar- 
galet Riofrío, en súplica de qite se lé in
dulte del resto de las penas de dos años, 
once meses y once días ds p i^ ón  eocrec- 
cional,y deun año, odio mésesyvein- 
fifin días de igual prisión á qúe fué, res
pectivamente condenado ^ r  lá Audi^- 
da de Barceíona por los délltos de dispa
ro de arma de fnsgo contra persona de
terminada y lesiones menos graves y 
otro de disparo de anrm dé fuego:
: Considerando que el reo Uová cumpli

da gran parte de sus condenas observan
do buéná conducta y que Í8f. partes per
judicadas han otorgsdo su perdón:

vista la Ley de 18 de Jimib te  1870, 
que regulfi 1̂ ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo inférmado por la* 
Sala sentenciadora y con lo coqsuUado 
por Is Comisidn pennsnents del Consejo

deEstado,yoonfitrmándome con el pa
recer de Mí Consejo de Ministros, 
í Vengo en indultar á Justo Margalet 
Riofrío del resto de las penas que le fal
tan por cumplir y que le fueron impues
tas en la causa de que se ha hecho mé
rito.
' Dado en lUacio 8 quinCS íle Noyimnbr» 
dé mfl novecientos once.

'a l PÓNSÓ,.̂ :̂'
SI SCliÜBtro dft Oraoia y jufltldá,^

Íoíé ^

■MISTEBIO DB IA (HIERBA

i . . -  EXP08IC3KMÍ '
SEÑOR: La reglamentación de loé 

toeasportes militares por vías férroáí, 
conoédiendo determíaádas véniajais eoo* 
nómicas, nació del loable deseo de armo
nizar los sueldos con el constante moví- 
miénto que las exigencias de la vida 
militar moderna y las necesidades dél 
servicio y particularés imponían & loa 
Generales, Jefes y Oficiales del EjérMto, 
movimiento y necesidades que han au- 
m e n # o  considerablemente por l^trai^- 
formación que han sufrido los organia- 
# 8  militares.

Atento siempre el l^inlstro que s#cri- 
be á satisfacer la {mpíracíón sentida 
facüitar los medios posibles jpara qué ióa 
viajes, que siempre reportan #sitivaa  
enseñanzas, puedan efectuarse rápida y 
écóhómicamente, disminuyendo la expe
dición de numerosos pasaportes y aripo- 
nizandp á la par las neoesidadas del sey* 
vicio con los intereses particulares de ia 
Oficialidad, cuyos sueldos, sabido es, son 
modestos; ha gestionado con decidido 
empeño cerca de las Compañías de ferro
carriles más importantes» en la impost-* 
bilidad de hacerlo en corto plazo con to
das las de España, la concesión dé noto
rias ventaiasfobre lo existente en l^ao- 
bialidad, consiguiendo, por fin» de las del 
Norte, Madrid áZaragozayá Alicante, An
daluces,Madí*iá á Oáceres y Portugal y det 
Oeste de España, de Bobadüla á Algecirai 
y de Lorca á Baza, que para sus líneás se 
obtenga pasaje á tres céntimos y á doa 
céntimos y cuarto por kilómetro en pri
mera y segunda dase, respectivamente» 
mediante la presentación en la e^^nde- 
duria de billetes de un documento de
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identidad, que reemplazará á los pasa- 

j ordinarios en los viajes para fines
p a r t i c u l a r e s .

A l e n t a d o  por este lisonjero resultado, 
d e b i d o  al patriotismo y desinterés de di
c h a s  Compañías, tan en favor de los ins
t i t u t o s  armados y con la esperanza fun
d a d a  de conseguir en breve plazo igual 
b e n e f i c i o  de las restantes Empresas de 
t r a n s p o r t e s ,  el Ministro que suscribe tie
n e  la honra de someterá la aprobación 
d e  V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M., 
Agustín Lnque.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de la Guerra, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una cartera miW 

iar de identidad personal, intransferible, 
para uso de los Generales, Jefes, Oficia
les y sus asimilados pertenecientes á las 
escalas Activas y de Reserva retribuida 
del Ejército, y de los que teniendo consi
deraciones de Oficial para viajar tienen 
también derecho á pasaporte, y de los 
retirados que conserven este mismo de
recho.

Art. 2.° Además de sus efectos como 
documento de identidad, servirá, reem
plazando á los actuales pasaportes, para 
justificar ante las Empresas convenidas 
el derecho de sus poseedores á efectuar 
viajes particulares, con arreglo á deter* 
minadas bases de percepción acordadas 
con aquéllas.

Art. 3° Dichas bases constantes se- 
r^, por kilómetro, de tres céntimos de 
peseta en primera clase, y de dos céntL 
mes y cuarto en segunda, por las líneas 
que explotan Jas Compañías de los Ferro
carriles del Norte, Madrid á Zaragoza y á 
Álicánte, Andaluces, Madrid á Oáceres y 
Portugal y del Oeste de España, Bobadi- 
11a á Álgeciras y Lorca á Baza, para los 
billetes que se expidan á cambio de vales 
presentados con la cartera.

Art. 4.® El Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el de Hacienda y con las Em
presas mencionadas, dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto, y continuará gestionan
do de las restantes entidades de transpor
tes la aceptación del documento de que 
se trata para viajar por sus líneas á pre
cios reducidos.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Agustín Lupe.

Mayench, actual Gobernador militar de 
Jaca y provincia de Huesca.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro <ie 1» Guerra,

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de Jaca y provincia de Huesca, al Gene
ral de brigada D. Víctor Garrlgó y Se- 
vila.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos once.

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar General de la se- 

segunda Brigada de la octava División, 
al General 4,  l?ri|a4, p,

El Ministro de la Guerra,
ALFONSO.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Caballería, 
número 3 de la escala de su clase, D. Fer
nando Jáudenes y Gómez, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 23 de Enero 
de 1902,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 12 
del corriente mes, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. José Ruiz Ce
bollino, la cual corresponde á la designa
da con el número 40 en el turno estable
cido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agostía Lupe.
Servicios del Coronel de Caballería 

D . Fernando Jáudenes y Gómee,
Nació el 21 de Octubre de 1851, y co

menzó á servir, como cadete de Cuerpo, 
el 28 de Septiembre de 1868, concurrien
do el mismo día á la batalla de Alcolea, 
por la que fue recompensado con el gra
do de Alférez.

Cursó sucesivamente sus estudios en el 
Regimiento Caballería de Montosa y en 
el de la Princesa, al cual fué destinado al 
promovérsele reglamentariamente ai em
pleo de Alférez de dicha Armada en Ju
nio de 1872. '

Ascendido, por antigüedad, á Teniente 
en Julio de 1874, continuó en el mismo 
Cuerpo, saliendo en Agosto á operacio
nes de campaña contra las facciones car
listas del Centro.

Concurrió el 18 del mes últimamente 
citado al hecho de armas sostenido con 
una partida que se hallaba en Molina de 
Aragón; el 13 de Septiembre, á la acción 
de Taravilla; el 4 de Octubre, á la de 
Campillo de Dueñas, por la que se le 
otorgó el grado de Capitán; el 17 de Ene
ro de 1875, á la de Pomo de Moluda, por 
la cual fué premiado con la cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar; el 30, á 
la de Huélamos; el 9 de Abril, á Ja del 
mismo punto y Trapacete; él 3 y 6 de 
Mayo y 5 de Junio, á las de Irache, Ade- 
m u d , el Cuervo y la Olmeda deCobeta, 
por las que alcanzó el grado de Coman
dante.

En concepto de Ayudante de Campo 
Bripdier Otal, prosijguió ]ivie|o

operaciones en el Norte, encontrándos 
el 3 de Septiembre de dicho año 1875 en 
Ja toma de Aoiz y acción de Ecaiz; el 5, 
en el combate de Villa va y Miravalles, y 
el 25 de Enero de 1876, en el do Mandizo- 
rrotz, obteniendo mención honorífica y 
el empleo de Capitán por sus servicios 
hasta la terminación de la guerra civil 
en Marzo.

Quedó de reemplazo en Agosto siguien
te, siendo colocado en Octubre en el Re
gimiento de Alfonso XII.

Fué trasladado en Diciembre de 1877 
al Regimiento de Alcántara, y asistió on 
1879 á un curso en las Conferencias de 
Oficiales del distrito de Cataluña.

Posteriormente sirvió en los Regimiea- 
tos de Talavera y Borbón, cooperando en 
Julio de 1880 al restablecimiento del or
den, que había sido alterado en Valis.

Pasó otra vez á situación de reemplazo 
en Septiembre de 1882, dándosele colo
cación en Julio de 1883 en el Regimiénto 
de Numancia.

Se le confirió el cargo de Ayudante de 
campo del Capitán geaerai do Granada 
en Marzo de 1884, y volvió á quedar de 
reemplazo en Septiembre de 1885.

En Enero de 1886 se dispuso que cau
sara alta en el Regimiento de Villarro- 
bledo, quedando en Febrero en situación 
de supernumerario, sin sueldo.l

Se le destinó en Mayo de 1887 al Regi
miento Reserva número 6, y en Junio al 
de Cazadores de Talavera, ascendiendo, 
por antigüedad, al empleo de Comandan
te en Noviembre de 1889.

Perteneció después al Regimiento de 
Montosa y al de Santiago, con el que pres
tó servicio de campaña en Melilla desde 
Octubre de 1893 á Marzo de 1894.

En este último mes fué promovido, re
glamentariamente, al empleo de Tenien
te Coroneí, con destino al Regimiento Re
serva de Málaga.

Destinado á la isla do Cuba en Octubre 
do 1895, desempeño el cargo de Juez ins
tructor de la plaza de Santa Clara, hasta 
que en Febrero de 1896 pasó á pertene
cer al Regimiento de la Reina, con el que 
emprendió operaciones de campaña con
tra ios insurrectos separatistas, concu
rriendo el 23 de Mayo al combato libra
do en la finca de la Viuda de Armas; el 4 
de Julio, al del ingenio Manuelita y lo
mas de Santa Ana; el 14, al de Miguel de 
Borneriega; el 22, al de la finca de Osso- 
rio-Díaz, y el 25, al de Trinidad de Ovie
do; siendo nombrado en Septiembre Juez 
instructor de la Plaza de Santiago de 
Cuba,

Le fué confiado, en Junio de 1897, el 
mando de los Escuadrones movilizados 
de Matanzas; ejerció después, además, las 
funciones de Comandante Militar del 
mismo punto y de Jefe del Centro de mo
vilizados de Caballería de la provincia* 
dispuso lo conveniente para la defensa 
de la expresada Plaza de Matanzas du
rante el bombardeo de que fué objeto 
por parte de la escuadra norteamericana 
los días del 24 al 27 de Abril de 1898; se 
le destinó, en Noviembre al cuadro even
tual de comisiones activas del servicio, y 
embarcó en Diciembre para la PeníH' 
sula.

Al llegar á la misma, en Enero de 1899. 
se le señaló la situación de excedente en 
la que permaneció hasta Octubre, qua 
fué colocado en el Regimiento de España

Ascendido, por antigüedad, á Coroner 
en Febrero de 1902, quedó afecto al 
dro para eventuaiidades del servicio m  
la sexta Región, trasladándosele en Abril 
á mandar ©1 Regimiento Reserva de Bur
gos, y en Mayo el de Lanceros de España  ̂
Qm contmúa mandando. ^ ^
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ú 'tinéMaa
dasenAJíacají en ' ljSlO 'y  en el año ae- 
tual, cooperó al iestableoimiento del cr-

y un
áe e t í^ n »  saíjil«áofe y

. l^rl-Cruz blanoa de prhnérá, cíáge dt- -—-•> V. I
; > ' ’tJrtii'̂ 'Pofa'deKprtnidra ofease‘ de »  tai -̂
l>J''intt©BdeH'. ',■ ! Alt;. r í T ;■ I
. -  Q r ,u ? y  plao?.' do San H^mepegildo, ;
■ JViédauas de lá Guefta «v il y de AlfoB-
’"‘̂ tíó^nfí¡-y “ ;’ • ;

yen¿o‘en disponer ¡jue.el Contr»almÍ- 
ranlé de lá Ármáda D. Víctólf Máría CoB* 
fias y Falau oese en el cargo de Consejer|> 

' áeÍ Ccinse¡o Supremo de Guerra y M#-
''fina, /  , \   ̂ ‘

' Dadó en Palacio á quince de (NoTiem- 
■ bre de núl novecientos once.
' ;  ' ALFONSO.

á  Ministro dé la Guerra,

4gtt

Vengo-en nombras Consejero dd Coií- 
í s e jo  Supremo deGuerray MarbiaalOoit^ 
'¿'■ttaalmirante de la Armada D. José Mor* 
c g t to y  Pila da Veiga, el cual reúne laS 
:■ ¡ooadietenes que detertuina d  artículo 105 
fddC^gosdedMStioift Militar.

Dado en Palacio á quince de Noviem- 
r i]xe de mil novedentos once,

ALFONSO.
: i^  Ministro de la Guerra,

IgostÍQ Luqa». -

Con arreglo á lo que determina ol caso 
5,0 del artículo 52 de la ley de CóntablU- 
dad de la Hacienda pública de l.° de Juj 
Ho dél corriente año, á propuesta del Mi* 
nistro de lá Guerra y de acUeBdo con el 
Consejo dé Ministros,

Vengo en autorizar el arriendo por el 
Estado, con dtótino fi Fábrica Militar de 
Subsistencias, de la Fábrica de harinas 
situada én Peñafloif (Sevilla)í ofrecida en 
concurso por D. Rafael González López, 
vecino de Córdoba, con arreglo á su pro- 

' posición y a todas las condíoioties exigi
das por la Juníáde arriendos correspon- 
díehté,én la cantidad de 32.500 pesetas 
anuales y plazo de cinco años, satisfacién- 

* dóse este gastó por el capítulo 10, artícu
lo 1.° del presupuesto del Ministerio de

d a  G n é r r a .
Dado en Palacio á quince de Noviem

bre de mil novecientos once.* '
’ : ALFONSO,

itííafíiistroíte taduerrt. > '
ign&tín láqw.

M  lA JÍOBEMACltó

 ̂ REAL DECBETO
A pro^tiésta del la Gober

nación, coñfóirme con el dictamen del 
Conseio de Éstado, y dé áóueído con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. ÍSe autorizá al* Slinis- 

tro de la Gobernación, y en su nomblfe j  
repifesentaclón i  íá fiírección General de 
Cíórreós y l'eíógrafos, para contratar, pre- 
v̂ fa lá Óportüná subastá pública, el stltnl- 
nistro de los impresos necésários ^ rá  
servicio dé lás Éstaéfóttés tétegráftcas y  
telefónjlcaf del Estado duránte cinco 
años, désde 1912 á 1916, ambos inclusivea 

Dado en JPáíácio á éálp de Novién^ 
bre de mil novecientos oñoce

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Aatoiio B arró^ }  Oásiillo.

m i «  »E n m icc it r u i
¥ BIllAS ARTES

E^OSlCIOÍí
SÉÑOK: Lá iniciativa aíortunada de 

un Ministro de Instrucción Publica y 
Bellas Artes, consignó , por vez primera 
en los presupuestos vigentes una partida 
destinada á la creación de Bibííotecas 
populares. Mucio tiempo bacía qiue el 
creciente anheló de instrucción de. laá 
clases modestas do nuestra sociedad ¿xL 
gia tan feennda reforma, la ctial requiere 
párá que eu la práctica* produzca todos 
sus beneficiqsos efectos, que su plantea
miento se realice con acierto y pru
dencia.

Ni los locales, ni las horas de servicio 
ni siquiera los fondos de las Bibliotecas 
que actualmente funcionan,^ae acomodan 
á las exigencias que los nuevos estable
cimientos están llamados S satisfacer, y 
aun cuando muchas de ellas puedan, con 
oportunas fmodificaciones, adaptarse al 
fin apetecido, es imprescindible la crea
ción de otros Centros que, organizados 
con un criterio expansiva y previsor, sir
van de modelo para los que en lo sucesivo 
puedan crearse, y que, en lo posible, re
cuerden el funcionamiento y estructura 
del Free puhlic Librar} *̂

Gran importancia para el éxito de las 
nacientes Bibliotecas tendrá, sin duda, 
laé facilidades de servicio que el lector 
ha de encontrar en ellas, las horas en 
que puedan ser utilizadas, y, sobre todo, 
la oportuna elección de sus catálogos y 
la renovación frecuente de los elementos 
de cultura cuya custodia se les encomien
da. Los diccionarios filológicos, científi
cos y técnicos, las enciclopedias españo
las, inglesas y francesas, las últimas co
lecciones de obras de vulgarización cien
tífica relacionadas con la Física, la Agri
cultura, la Química, la Aviación, la Fo
tografía y el Automovilismo, los Anua
rios estadísticos, las balanzas de comer
cio, los informes comerciales, las guías 
de ferrocarriles, las historias generales, 
las geografías ampliadas, los mapas, los 
libros de viajes y descubrimientos, las 
revistas ilustradas y los periódicos ex
tranjeros y naciouales, etc-, son elemen-

fós imprescindibléd que déb«É nutrir, 
ópoHUnamente renovados, el' depósito 
que la reforma actual intenta ponéral 
alcahcle dé laé cláéés^^ularéS/'er éUyo 
pi^iíímó beneficio sé tólpira estiP^e-
'fóriná:'  ̂ CHTJ

'El Ministro que suscribo considevai dnS 
tenprétar con exactitod el peitsamiento 
de stt antecesor oreando al mismo- tiem
po una Biblioteca central de periódicos 
que, sirviendo los fines colectivos de oul- 
tura, ofrezca especiales elementos do es
tudio A los que consagran su- actividad á 
las lidiorefirdel periodismOf

La idea de estos eétableoimientos y el 
nombre de Hemerotecas con que habitual
mente se les designa, se debe á Benry 
Martín, que defendió la necesidad de su 
creación en el Congreso Internacional de 
Bibliotecarios celebrado en el año 1900. 
Nueve años después, en el Senado y en 
la Cámara de Diputados de Francisi pre
sentaron proposiciones relacionadas con 
este proyecto, MM. Faure y Steeg, reca
bando para su iniciativa el apoyo del 
Consejo munidpal de París^

Un Ministro de Instrucción Pública 
italiano, Rava, consiguió en Oetubre de 
1908 que el Parlamento adoptara la crea
ción de una Hemeroteca; y en el Congre
so internacional histórico de Berlín, el 
Profesor Spahn propuso asimismo la 
creación de una Biblioteca de periódicos 
del Imperio (Reicha-Zeitung-Museum).

Hoy no ha renunciado Francia á con
seguir el inmediato establecimiento de la 
Hemeroteca, cuya necesidad reviste tales 
caracteres de urgencia, que muy pronto 
en la Biblioteca Nacional de París no 
existirá espacio en que puedan ser colo
cadas las colecciones de los SéOOO perió
dicos que se publican en Francia. Aun, 
ahora, los 6.000 con que aproximadamen
te cuenta aquel Establecimiento, sólo se 
sirven encuadernados y, por lo tanto, 
cuando razones de tiempo hacen menos 
necesaria la consulta de aquellas hojas 
diarias.

Requiere el periódico local propio y 
adecuado. Su constante é interminable 
renovación exige un espacio que forzosa
mente ha de robar al libro, en cuya com
pañía hasta ahora se le coloca, y lo mis
mo hoy que mañana será verdad la pin
toresca frase de Morel, cuando afirmaba 
que «el periódico concluye siempre por 
echar fuera al libro, semejante al cuco, 
que al ocupar los nidos ajenos echa fuera 
de ellos á sus hermanos».

Es imprescindible) por otra parte, sal
var la cultura colectiva conservando las 
colecciones en las que la Prensa ilustra 
los problemas diarioe y consigna una 
nota tal vez de mayor pasión, pero más 
documentada y más próxima de los su
cesos y los descubrimientos.

Hoy lamenta Francia la falta de una 
colección del Monitor Oficial̂  publicado 
en Argel durante la conquista de la Ar
gelia, privando á la Historia de a<}ue}

D00B
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traeceibdeirtal acoiitecimiexito de datos 
il^^tituíbles qae 3ra np ̂  ppsib^ recd^

: gar, y fe
, te historia do la teuipa y la flpra de Suá- 
teaaala, íLp pueden tampoco incorporarse 
loa trabajos de aquel modesto saldo 

 ̂ >temalteoo, ya fallecido, que tuvo la iní- 
i prevlstán dé enriquecer con ei fruto' ̂  
- iaainvestigaciones de una vida lafooriosé 
loa pertódicos de aquella répúbHca, cUr 
yaa cdeofílohes nadie se ooup6 en fonn^  
y  recoger^

La organización, el funcionamiento jr 
ios fondos con que debe constituirse el 
Centro que también en este Decreto se 

 ̂ orea, será objeto de meditadas disposi
ciones, bastando por el momento consig- 
nar que una de las bases fandaibentales 
de sus catálogos debe estar eonstitutdÍBi 
por las colecciones de anuarios, revistas 
y periódicos que hoy existen y se conser- 
 ̂Uhn en la Biblioteca Nacional.

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
id Ministro que suscribe tiene el honor 
de someterá la aprobación de V.M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Noviembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R- P. de V. M., 
Imalio Gimeno.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes» y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® En cumplimiento de Ip 

preceptuado en el capítulo 18, artículo 
único, concepto 21 del vigente presupues
to  de Instrucción Pública y  Bellas Artes, 
sé crean dos Bibliotecas populares mo
delos, una en Madrid y  otra en Barcelo
na, cuyo servicio correrá á cargo del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.

Art. 2.*̂  Se croa asimismo en esta Cor
te, con igual carácter de popular, una 
Hemeroteca, que funcionará bajo la ins
pección de una Junta compuesta por tres 
representantes de la Prensa española y 
tfes individuos del mencionado Cuerpo 
facultativo, al cual quedará también en
comendado el servicio técnico de dicho 
Establecimiento.

Art. 8.® Las Bibliotecas que actual
mente se hallan abiertas para el servicio 
nocturno, así como las otras existentes 
que, por disposiciones especiales, se ha
biliten en adelante para el mismo fin, 
tendrán también el carácter de Bibliote
cas populares. Estas Bibliotecas, como 
cuantas con el caráctm* referido se creen 
en lo sucesivo, se regirán por las pres
cripciones que se establezcan para las dos 
Bibliotecas modelos creadas por este De
creto.

Art. 4.® Todos los gastos que ocasio
nen la instalación y entretenimiento sub- 
Cigtticute de estos servicios, se abonaráp

con cargo al crédito de 50Q.0Q0 pesetas 
^psignado en el capítulo,, ajrtiCMlo y cop-
uepto .

A rt 5.? Él Müuttistro de Instjrucciófi 
Bública y Bellas Artes dictará las dispo- 
aj^onea ojpoî ^̂  la. ejéQuoíóni (te
este Decreto.  ̂  ̂ ;
,,Dadb en Palacio á diez de Noviembi^ 

de mil novecientos >onoe. r
ALFONSO.

j ; i  Ministro de Ii 9̂trttcción Púdica , ^
y Bellas Artes, \

im ít l io  U iin en ó . "

MIISTERIO PE mCíA Y JUSTICH

:í V-'ip:Aj:.rpRi)i2Sí;\;
limo. Sr.: Justifloadps los extremos 

necesarios para estimar fundada la inilr 
tancia elevada á S. M. por D.®* Marí| d l̂ 
Carmen Díaz de Mendoza y Aguado, en 
splicitud de que se rehabilite á su favor 
el título de Marqués de SahMamés de 
Aras, de Boal orden/y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 4.® del Real 
decreto de 14 de Noviembre de 1885, re
mito á V. I. el adjunto expediente, á fin 
de que por el Juzgado que corresponda 
se practique la información prevenida 
en el artículo 5.̂  del mencionado Real 
decreto.

Dios guarde I  V. t. muchos años. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1911.

CANALEJAS 
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de Madrid.

HimSTEiUO DE MARM
M¡AL ORDEN 

Exorno. Sr.: Gomo resultado de la carta 
oñcial número 1.193 de 1.° de Agosto úb 
timo, del Comandante general del Apor
tadero de Cádiz, proponiendo para una 
recompensa al Teniente de Navio D; Juah 
J. Díaz Escribano,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo acordado por la Junta de Clasifi
cación y Recompensas, y en vista del bri
llante informe emitido por la Escuela de 
Aplicación, en el que se hace observar el 
buen resultado obtenido por los aparatos 
de telegrafía sin hilos, instalados en el ca
ñonero A/mro á€ Busdn, se ha servido 
conceder al referido Teniente de Navio 
D. Juan J. Díaz Escribano la cruz de pri
mera clase del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta el 
ascenso al inmediato, por hallarse com
prendido en el punto 7.® del artículo 2fi 
del Reglamento vigente de recompensas 
en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines indicados. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid,̂  13 de No
viembre de 1911.

PIDAL.
Señor Intendente general de Marina,

b t e r í o  DE m c c iD ii rCBUoi 
Y BELLAS áETSS 

s s i A p s  óRDsanss
' E3;cmói Sri: LoarReales decretos de 6

pl^ehtariae de tes mjsmoi  ̂así como el 
Reglamento aprobado por Bdál decreto 
de 2ó de Agé̂ í̂  ̂ P^®3dó, han
introducido importantes módifiícaciones 
en lo relativo al sistema general de en- 
señfmza en te? Bscuelas públicas, dota- 
pión de lof Maestros jr próvisión de va- 

. cantes. . ,
La próxima Irapteutacióh  ̂d 

fón general del Magisterio pára los as
censos, y el haberse determinado que las 
Escuelas no tengán otro pueldÓ que el 
personal que al respectivo Maestro co- 
rrespondá, determinan al mismo tiempo 
que un positivo beneficio en la enseñanza 
y para el Magisterio en general nuevas 
orientaciones en el régimen de provisión 
de vacantes y modificación substancial 
del económico, pues aparte de las nuevas 
categorías, ascensos y otras mejoras con
cedidas, los sueld<»i dejan de correspon
der á la Escuela para ser personales, con 
arreglo á la situación de los Maestros, en 
elescalaíÓUé

En tales circunstancias; es necesario 
para la debida implantación de las refor
mas y para que no existan diferencias de 
derechos entre loa Maestros, qué todos 
los de España se hallen colocados en 
igualdad de con(iioiones, y como por su 
régimen económico especial, los de las 
provincias Vascongadas y Navarra se 
hallau en circunstancias diferentes, dán
dose con ello lugar á que l̂ eisteina de 
escalafón no pueda aplicarse en Ivlq de
bidas, condiciones, . .

S. M. el Rbt (q. gj, de .aquerdo cpn 
lo dispuesto en el párrafo g*f dei-atefeu- 
lo 14 del Real decreto de 25̂  de Febrero 
próximo pasado, ha resuelto que se sig
nifique á V. E. la conveniencia de que se 
invite á las provincias Vascongadas y 
Navarra para que se implanten en sus 
Escuelas y se apliquen á los Maeptros en 
su totalidad te3 reformas preferidas, de
biendo mauifestair dicha? Diputaciones 
la forma y maneira eu que pueden llegar
se á unificar las condiciones de Maestros 
y Escuelas con las, de las demás (íel 
Reino. i, ,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deiqás.efeotos-D|(U| guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 de No
viembre de 1911.

GIMENO
Señor Ministro de Hacienda,

limo. Sr.: Con motivo de la creación, 
instalación é inauguración del Grupo es
colar graduado de Víllacarrillo,

S. M* el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;
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1.® Que se signifique el agrado con 
que se ha visto el hermoso ejemplo de 
civismo dado por el citado pueblo do Vi- 
llacarrillo.

2.® Que se den las gracias á los Maes
tros Directores de las Escuelfis públicas 
de Villacarrillo, D, Fernando Fernández 
Morales, D. José Carretero y Carretero, 
D. Ambrosio Muñoz Román, D.®' María 
P. Sánchez García, D.® Marciana Demar
co Vergara y Josefa Ramírez García, 
por haber contribuido á los gptos deedi- 
flcación del Grupo escolar y por los tra
bajos extraordinarios realizados para pre
parar y conseguir el mayor éxito en la 
fiesta inaugural de las graduadas.

Que asimismo se den las gracias 
al Rector de la Universidad de Granada, 
D. Feierico Gutiérrez, que presliió la 
fiesta escolar del l7 de Septiembre últi
mo y tuvo á su cargo el discurso re 
sumen.

A D. Jtsús Lopo, Gobernador civil de 
Jaén, que contribuyó á la consolidación 
de las Graduadas y tomó parte activa en 
la fiesta escolar.

A los señores D. Manuel Sáenz de Qui- 
jauo, Diputado á Cortes, y D. Ramón Mel
gares, Senador del Reino, por sus traba
jos en favor do las Escuelas.

A J). Antonio Montañez Chiquero, Ar
cipreste de Villacarrillo; D. Luis Climet 
ViüaescusÉ?, Concejal de aquel Ayunta
miento; D. Alfredo Cazabán L̂ gan??, cro- 
místa de Jaén y Redactor-Jefe del diario 

Lmltcid; D. Virgilio Anguila, Diputa 
do é Cortes; D. Pedro Villar, Delegado 
Regio de Primera enseñanza de Jaén; 
B. Francisco Carrillo Guerrero, Inspector 
de primera enseñanza; D. Juan José Ga
llego, Secretario general de la Universi
dad de Granada, y D. José Illana Jimó- 
ntz ,  Jefe de la Sección de Instrucción 
Pública de JaéíT, ícdos los cuales íoma- 
ron parte activa en la fiesta.

A D.®' María del Filar Contrera de Ro
dríguez, autora del Himno á Vüiacarri- 
llo, compuesto para la fiesta escolar; y

A D.̂  Juliana Lorenza Hochelr de Ca
rril u), organizadora y Directora de las 
Casas de niños.

A D . Manuel Marín Montero Moya, Fre- 
sidoüíe de Ja Asociación provincial do 
Maestros; á D yicente Montuno Morente, 
Maestro de primera enseñanza; D To
más Serrano San Martín, Dlpuíado pro
vincial; á D. Ramóa Díaz de Gnzmán, 
Maestro del Correcciona? de Jaén; á don 
Maroeiiano Escudero Leza, Director de 
El Ideal Pedagógico; D. Clemente Sant^- 
marina, Director do E¡ Pueblo Católico; 
D. Francisco Arias Abad, Redaíjtor Jefe 
úe La Solución; D José Valladar Serrano, 
Rodsctor de La generación y de La Cuh 
tura; D. Gracián Triviño Valdivia, Rt- 
üaetor de La Opinión; D. José Fernández 
Masa, Director do El Fomento; D. Nicolás 
Martínez Ooladro, Secretario del Ayunta- 
MÍonto de Villacarrillo; D. Fraacisco Ara- 

Cuadros, Touiojito de dicho

pueblo; D. José Rodero y D. Antonio José 
León, Concejales de aquel Ayuntamiento; 
D. Joaquín Bueno, Abogado y Maestro 
normal; D. Luis Castillo Hueso, D. Luis 
Velasco Damas, I). Juan Magaña Rodero, 
D. Bernabé de la Torre Montiel, D. Fran
cisco Torres Gregori y D. Juan Ohinebi- 
11a Martínez, Maestros de primera ense
ñanza; D. Ramón Poblaciones, D. Trini
tario Barberán y D. Ramón García del 
Valle, que formaron parte, además de los 
anteriormente citados, de las Comisiones 
encargadas de organizar los distintos ac
tos constitutivos de la fiesta escolar; á  

D. Angel Cóbreces, Jefe de Comunicacio
nes de Villacarrillo, por ©1 servicio extra
ordinario que tuvo que realizar con mo
tivo de la inauguración del grupo y por 
la colaboración que prestó al organizarse 
Im  actos mencionados; á D. Juan Aréva- 
lo, Maestro de obras que tuvo á su cargo 
las del Grupo Escolar.

De Real ordm lo dfgo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 5 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Direcíor general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: El Catedrático numerario de 
la Facultad do Deríichodela Universidad 
do Oviedo, D. Eafaol Altamira y Crevea, 
pasó á situación de excedente por Real 
orden de 30 de Septiembre d«3l corriente 
año, inserta en la GxVoeta i© J9 de Oc
tubre.

En su virtud,
S. M. o í  R e y  (q. D. g.) ha resuelto se 

den los ascensos de escala, y que l o s  Ca
tedráticos numerarios D. Eduardo Reyes 
Prósper y D. Ramón Velasco Pajares, 
pertenecientes á las Universidades Cen
tral y de Valencia, respectivamente, pa
sen á ocupar en el Escalafón los núme
ros 305 y 405, con la antigüedad de 20 de 
Octubre próximo pasado y sueldo anual, 
desde dicho día, de 7.000 pesetas el pri
mero y 5.000 pesetas el segundo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coüocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muehoa años. Madrid, 11 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subiseorcterio de mte  Minist/tórío. 

  .

M 1 3 I M Í S  c i s i m

MiíllSTERIO' DE HACIENDA

M r e c c i ó ] »  €l© l a
y  f  ■ 8 sI v a ».

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la alquisicióp y amortización de 
títulos y ratdduoB de ia Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior para invertir su 
importe en inscripciones nominativas á 
favor de Corporacio/ es civdes, ha sido 
deciarada desiaria por falta de licita- 
dprcsr

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Noviembre de 1911,—El 
Director general, Cenón del Alisal.

— — % 
M IN ISTE R IO  D E LA  GOBERNACIÓN f

5Di3r©e«c¿é2a Correo*
j  Teléí^TT^Xos}.

Por Real orden de fecha 8 del actual 
han sido nombrados Oficiales quintos 
del Cuerpo de Telégrafos:

D. Antonio Tendero y Edo, que ha sido 
destinado por orden de esta Dirección 
General á la estación de Almería.

D. Jacinto de Miguel y Qulncoces, á la 
de Vigo.

D. Antonio Roche y García, á la de No- 
volda.

Y D. Cristóbal Aguilar y Jiménez, á la 
doGIjón.

Lo que en cumplimiento de la vigente 
ley Electoral se publica en la G a c e t a  dk 
M a d b i i ).

Madrid, 15 de Noviembre de 1911.=E1 
Director general, Sagasta.

IsKspeceiéM 4 e  Sanidadl
eMerioK*.

En vióta de las noticias oficiales recibi
das en este Centro de no haberse vuelto 
á presentar en Tánger caaes de peste, 
queda sin efecto la Circular de 4 do este 
mes, relativa al estado sanitario de dicha

Lo comunico á V. E. para su conocí» 
mif3nto, el del comercio. Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres ironterizás, y á ios efectos .de lo 
dispuesto en el vigente R-^giamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 15 do Noviembre de 19Í1.=E1 Ins
pector general, Manuel M- Sjilazar. 
Sáñores Gobernadores civilos de las pro

vincias marítimas y terrestres írpnte- 
rizas, Capiián general de Africa y Có- 
mandante general del Campo de Ql- 
braltar.

Según noticias oficiales comunicadas 
por nuestro Cónsul en Budapest,, existen 
casos de cóleî a en jas poblaciones huu- 
garas de Petrocz (Provincia de Bacs-Bo- 
dto, )̂, Aisoaradi. Basahid, Kistarmk y 
üjozorá (Provincia de Torontal).

Lo eomúnico á V. E. para su cokooí- 
miento, el del comercio> Directores de 
las Estaciones sanitarias de ios puertos y 
terrestres fronterizas, y á loa efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamentode 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 14 de Noviembre de 19ll.=El Ins
pector general, Manuel M.Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Go- 
mandante general del Campo de Cliv 
braítar.

M iN IST E R IO  D E IN STRU CCIÓ N  PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES .

Jinibseeretaría»
limo. Sr.: Conforme á lo establecido en 

el artículo 14 del Reglamento d e  8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha d i s p u e s t o  q u e  se  
publiquen e n  la G a c e t a  d e  M a d b id  jas 
listas de los aspiran tos ^
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oDosiciones para proveer la plaza de Ca
tedrático de Economía política y Legisla
ción mercantil de la Sección de estudios 
elementales de comercio del Instituto de 
Oviedo, en cuyas listas figuran única- 
ujente lo» que dentro del plazo señalado 
e n  la convocatoria inserta en la G a c e t a  
de 10 de Agosto del corriente año, han 
preBentado sus instancias debidamente 
documentadas; que por ese Rectorado se 
facilite local á propósito para celebrar los 
eíercicios, y que se remitan al Presidente 
(id Tribunal, con relaciones numeradas 
por orden de ingreso, los expedientes de 
l O B  interesados, considerándose definiti
v o  el Tribunal nombrado, por no haber
se  presentado renuncias que lo modiñ- 
queOf

Dios guarde & V. I. muchos años.=Ma- 
drid, 4 de Noviembre de 1911,=E1 Sub' 
secretario, Rivas.
M o r  Rector de la Universidad Central.
jíatecfd» áe los opositores admitidos á ¡a 

Cátedra de Economía politica y Legislá
i s  ^  Sección de estudios
Sementales de comercio del Instituto de 
¿ ü ied o , co r r c íp o n d iflíJ Íé  al turno áe Au
xiliares.
1. T>, Guillermo Laurín y Caballero.
2. » José Alonso Tomás.
3. » Vicente Martínez Pinna.

Eícmo. Sr.: Be conformidad con lo 
propuefito por ese Consejo,

S. M» el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías del se
gundo grupo, vacante en sección de Exac
tas de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona:

Presidente, D. Eduardo Torreja, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Miguel Ve gas, Académico 
de la de Ciencias; D. Cecilio Jiménez 
Rueda, Catedrático de la Universidad 
Centrál; D. José de Castro Pulido, Cate" 
drátíco de la Universidad Central; D. Juan 
fiántilla, competente.
^^lentes: B. Gustavo Fernández Ro* 
dríguez, Acadómioo de la de Ciencias; 
D. Luis Octavio de Toledo, Catedrático 
dé la Universidad Central; B, José Mur 
Ainsa, Catedrático de la Universidad de 
Oviedo; D. Pedro Jiménez, competente.

Dé Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co 
nóciiniento y demás efectos. Bios guarde 
á VMB. inuchos años. Madrid, 6 do No
viembre de 1911. *  ̂El Subsecretario, 
íhvás,
Sjeíñor Presidente del Consejó de Inetruc- 
^ # n  Pública.

loExcmo, Sr.: Be fconformidad con 
propuesto por ese Consejo,

SítM. ̂  Rey (q, D. g.) ha resuelto nom- 
teir el sigílente Tribuna  ̂para juzgar las 
oposiciones á las Auxiliarían del segundo 
|rupOi vacant^ en la sección de Exáctas 
de las Jacaltades de Ciencias do Sevilla 
y Zara^zm r : s 

Presidentei B. Eduardo Torró] a, Gon- 
seierode Instrucción Pública.
Jt Miguel Vegas, Académico
aeladePienciaB^D.CeoiUo Jiinénez Rue- 
áí; Catedrático de k  Universidad Cen- 
walĵ Dî José de Castro pulido, Qatedráti- 
S  ^  Universidad Central; D. Juan 
mantilla, competente, 
íRuplent08.v B. Gnstavo Fernández Ró- 

dn^ez, Académico de la de Clonólas; 
R. Luis Octavio de Toledo, Catedrático 
«o la Universidad Central; B. José Mur 

î lŜ drático de ia  Universidad de

Be Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1911.== El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por « se Consejo 

S. M. el Rey (q. í). g.) ha resuelto 
nombrar el siguiente TriouDal para juz
gar las oposiciones á las Auxiliarías del 
segundo grupo, vacantes en las Faculta
des de Farmacia de Granada y Santiago: 

Presidente, D. José Rodríguez Caria- 
eido, Consejero de instrucción Pública.

Vocales: D. Juan Ramón Gómez Pamo, 
Académico de la de Medicina; D. Bernabé 
Dorronsoro, Catedrático de la üniversi 
dad de Granad?; D. Baldomero Bonet, 
ratedráíico de la Universidad Central; 
D. Macarlo Blas Manada, competente.

Suplentes: D. Joaquín Olmedilla, Aca
démico de la de Medicina; B. Antonio 
Eleicegui, Catedrático de la Universidad 
de Santiago; B. José Lópoz Capdepón, 
Catedrático de la Universidad de Barce
lona; D. Angel BelloguíD, competente.

Bd Real orden, conmniccsda por el se
ñor Ministro; lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1911. =  El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública,

Excmo. Sr.: Be conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á dos plazas de Auxiliar 
del tercer grupo, vacantes en Ja Facultad 
de Farmacia de ia Universidad Central: 

Presidente, D. José Rodríguez Oarraei- 
do, Consejero de lastrucción Pública.

Vocales: D. Juan Ramón Góm̂ ẑ Pamo, 
Académico de la de Medioina; D Francis
co Castro Pascual, Catedrático de la üai 
versidad Central; l). Antonio Eleícegui, 
Catedrático de la Universidad de Santia
go; D. Ricardo García Mereet, compe
tente.

Suplentes: D. César Chicote, Académi
co de la de Medicina; B. José Felipe Ro
dríguez, Catedrático de la Universidad 
Central; B. Eduardo Este ve, Catedrático 
de la Universidad de Granada; D. José 
Albeíja Correal, competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 6 de No
viembre de 1911. =  El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consajo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: Be conformidad con lo pro
puesto por ese Conéeló,

S. M, el Rey (q. B. ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Auxiliaría del cuarto 
grupo, vacante en la sección de Físicas 
de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central:

Presidente, D. Eduardo Torro ja, Con- 
aej ero de Instrucción Pública.

yocgles; B, Blas Cabrera, Académico 
de la de Olepoias; B. IJartoioiTQé Feiiú y 
B. Eduardo Lozsmo, Oatedrátioos do la 
Universidad Central; B. Francisco Cos,

Suplentes: B. Ignacio González Martíi 
Académico de la de Ciencias; D. José An
drés Irueste, Catedrático de la Universi
dad Central; B. Juan A. Izquierdo, Cate
drático de la Universidad de Zaragoza; 
B. Antonio Vela Herrauz, Astrónomo del 
Observatorio.

De Real orden, comunicada, lo digo á  
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Bios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 6 de Noviembre de 1911.—*El Sub
secretario, Rival?.
Sañor Presidente dol Consajo de Insiruc- 

ción Publica.

Ex imo. Sr.: De conformidad con lo pro** 
puesto por ese Consejo,

S. M. ei Rey (q. B. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
Us oposiciones á las Auxiliarías del quin- 
U) grupo, vacantes en las Facultades de 
Medicina de Granada, Zarag‘:za y provin
cial de Sevilla:

Presidente, D. Elov Bejíirano, Couseje- 
ro de Instracíción Pública.

Vocales: 1). Eagenio Gutiérrez, Acadé
mico de la do Medicina; D. Ramón Jimé
nez y D. José Ribera, Catedráticos de la 
Universidad Central; B, Juan Bravo, 
competente.

Suplentes: B. Eulogio Cerveva, Acadé
mico de la de Medicina; D. Guedea 
Calvo y D. Rafael Mollá, Catedrátiicos de 
la Universidad Ceatral; D. Jerónimo Pé
rez Ortiz, competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E, pa¿'a su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de 191l.=El Subsooretarioj, 
Rivas.
Señor PrecdJente del Consejo de InEtruo- 

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro* 
puesto por ese Consejo,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha resuelto nom- 
brár el siguiente Tribuusi, para juzgar 
las oposiciones á la Auxiliaría liol sexto 
grupo, vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad Central:

Presidente, D, Eloy Be jarano, Consd|e- 
ro de lastruQOión Pública.

Vocales: D. Angel Pulido, Académica 
de la de Medicina; D. Arturo Redondo, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Antonio Simoneiui, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Vicente Gimeno», 
competente.

Suplentes: D. MJanucl Iglesias, Acadé
mico de la de Medicina; Ricardo Royo, 
Catedrático de la Universidad de Zarago
za; B. Eduardo García del Real, Catedrá
tico da la Universidad de Valladolid; don 
Rafael del Vade, competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E, muchos años. Madrid, 6 d© Noviem
bre de 19il.=El Sabs3cretario, Rivas. 
Señor Presidente del Consejo delnstruc^ 

ción Pública^

Excmo. Sr.: Be conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal, para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Física ge
neral, vacante en la Sajcióu de Cienciss, 
^Steuida por el Ayuntamiento de Cádiz: 

Prosideote, D, José Rodrigues CarraoD 
do, Consr-jero de Ins.trwJ6tí Pública..

VccaL s: D. Blas Cabrera Felipe^ Acai- 
démiw ia Qioaeíasi D. igaaijíQ Goa*
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zález Martí, Catedrático de la Universi
dad Central; D. Demetrio Espnrz, Cate
drático de la Universidad de Oviedo; don 
Carlos Puente, Astrónomo del Observa
torio, :1'-'

Suplentes: D.* Bartolbittó Feliú Férezy 
Catedrático de la Universidad Oentral; 
D. Antonio Aparicio Soriano, Catedrático 
de la Universidad de Granada; D. Eduar
do Mier y Miura, Académico de la de 
Ciencias; D̂. Jerónimo Vecino, compe
tente.

De Real orden, conÉmicada'por el se
ñor Ministro, lo  digo á V*E.j^ra su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1911;=*El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro- 
ptiesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siíruiente Tribunal, para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Pato
logía quirúrgica, vacante en la Universi-1 
dad de Valencia:

Presidente, D. Eloy Bejarano, Conseje- i 
ro de Instrucción Pública. i

Vocales: D. Ramón Jiménez, Académi-j 
Cb de la Real de Medicina; D. José Ribé-, 
í̂ a, Catedrático de la Universidad Central; i 
D. Luis Guedea, Catedrático de la Uni
versidad Central; D. Enrique Isla, com
petente.

Sapientes: D. Eulogio Cervera, Acadé
mico de la Real de Medicina; D. Ladislao 
Ricardo Lozano, Catedrático de la Uni
versidad do Zaragoza; D, Enrique Díaz 
Rocafull, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Cádiz; D. Jerónimo Pérez 
Ortiz, competente.

De Real orden, comunicada por el se- 
''ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos áños. Madrid, 7 de No
viembre da 1911. =  El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Consejo de Instiuc- 

ción Púbíioa.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
D. Sixto Cámara Tecedor, excluido de 
las oposiciones á la cátedra de Cálculo 
inñnitesimal, vacante en la Universidad 
de Sevilla, en la que solicita se le incluya 
en la lista de opositores, por ignorar la 
obligación en que se hallaba de remitir 
lo 3 documentos con la instancia: 

Considerando que la ignorancia de las 
disposiciones legales no excusa su cum
plimiento, y que el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910 se inserto para conocimien
to general en la G a c e t a  de 14 de Abril 
de 1910:

Oonsiderando que el artículo 8.® del 
mismo Reglamento determina que los 
documentos justiñcativos de las condi
ciones señaladas por eU artículo 6.° ha
brán de presentarse acompañando á la 
solicitud del opositor antes de terminar 
el plazo de la convocatoria, y que el in
teresado no ha dado cumplimiento á lo 
prevenido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar lo solicitado.

De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás éfectos. Dios guarde 
á V. I. muchos año^ Madrid, 7 de No
viembre de 1 9 U É l  Subsecretario, 
Rivas.
Séñor D. Edqardo Torroja, Presidente 

del Tribunal dé oposiciones á la cáte
dra de Elementos de cálculo inñnitesi- 
mal, vacante éh la Universidad de Se
villa. H

, Bmo. Sr.: Vistá la instancia presentada 
pbrl). Santiago Fernández Benedid, éx- 
clnído de las opésiciohes á la cátedra ;de 
Qúímica inorgánica, vacante en lá Ú ii- 
versídad de Sevilla, solicitando se le in
cluya en la lista de opositores, para lo 
cual envía los documentos que el Regla
mento de 8 de Abril de II10 preceptúa: 

Oonsiderando que el citado Reglamen
to, en su artículo 8.®, determina que los 
documentos justiñcativos de las condi 
ciohés señaladas en él artículo 6.̂  déla 
mencionada disposición habrán dé pre
sentarse acompañando á la solicitud del 
opqsitor antes de terminar el plazo de la 
convocatoria, cosa que el interesado no 
ha realizado:

Oonsiderando que la ignorancia de las 
disposiciones legales no excusa suonm- 
plimiento, y que el Reglamento de 8 de 
Abril de 19Í0 se insertó para conoci
miento general en la Gaceta de 14 de 
AbVil del mismo año,

S. M. el Rey (q« D. g.) ha resuelto des
estimar lo solicitado.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1911.=E1 Subsecretario, 
Rivas.
Sr. D. José Rodríguez Carracido, Conse

jero de Instrucción Pública, Presiden
te del Tribunal de oposiciones á la  cá
tedra de Química inorgánica, vacante 
en'la Universidad de Sevilla.

Nombrado por Real orden de 26 de Ju
lio del corriente año. G a c e t a  del 14 de 
Agosto, el Tribunal de oposiciones á las 
Auxiliarías *del segundo grupo de la sec
ción de Químicas de la Facultad de Cien
cias de Zaragoza y del cuarto grupo de 
Ciencias de Oviedo y Salamanca,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.̂  Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de los oposito
res que siguen:

D. Celedonio José Pueyo Luesma.
 ̂ Claro Allué Salvador.

Ernesto Caballero López; y 
Gonzalo Gallás Novás, para la de 

Zaragoza.
Benito Alvarez Buylla Lozano. 
Gonzalo Gallás Novás; y 
León Gómez Rpdrígpez, para las de 

Oviedo y salamanca.
, Queda excluida Í>. Santiago Fernández 

Benedid, por no haber presentado con la 
instancia los documentos á quesereñere 
el artículo 6.̂  del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910 y, no constar que los tuvie
ra presentados en otras oposiciones.

2.® Que desde el día de la inserción 
en la G a c eta  del presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que

se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 11 de Noviembre de 19ll,=El 
Subsecretario, Rivas.

limo. Sr.: Por orden de 3 de Noviembre 
corriente, se insertó en la G aceta  del 
día 8 la lista de opositores á las Auxilia
rías del séptimo grupo, vacantes en las 
Facultades de Medicina de Madrid, Cá
diz y Zaragoza, en cuya lista fué excluido 
el aspirante D. Aurelio Martín Atgüella- 
da, por faltarle uno de los docum^tos á 
que se refiere el artículo 6.° del A^gla- 
mento de 8 de Abril de 1910; pero habién
dose justificado que los doounientos to
dos fueron presentados por el interesado 
para actuar en otros ejercicios de oposi
ción, por cuyo motivo estaba relevado de 
presentarlos en ésta,

La Subsecretaría de mi cargo ha resuel
to incluirle en la lista de opositores, toda 
vez que tiene justificados los extremos á 
que se refieren los mencionados artículo 
y Reglamento.

Lo que participo á V. I., con remisión 
de los documentos del interesado, á fin 
de que se sirva tenerlos en cuenta, en 
unión de los correspondientes á loa de
más opositores.

Dios guarde á V. L muchos años.. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1911.=El Sub
secretario, Rivas.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las Auxiliarías del áéptimo 
grupo, vacantes en las Facultades de 
Medicina de Madrid, Cádiz y Zaragoza.

M INISTERIO  D E FOMENTO

S^lreccién G etiera l d e  O b ra s  PA- 
M ica s .

FERROOARBILES.—OONOESIÓM 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Rafael Adell y González, acompa
ñando el proyecto de ferrocarril dé Ca* 
lasparra á Carayaca, para la tramitación 
correspondiente como ferrocarril sécun- 
darip con garantía de interés y Con suje
ción á la Ley de 26 dé Máráo de 1908, y 
Reglamento dictado pará su ejecución: 

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado de ferrocarriles 

secundarios con garantía de interés, en 
el que figura el de que se trata.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la petición en la Ga c sta  
DE Madrid  y BoleUn Oficial de la provin
cia de Murcia, concediendo un plazo im
prorrogable de sesenta días para la ad
misión de otros proyectos en competen
cia, según dispone el artículo 26 del cita
do Reglamento, bien entendido que el 
plazo de loa sesenta días mencionado 
empezará á contarse desde el día siguien
te al m  que se pnbUque en la G a c eta  d b  
Madrid  el anunmo de que se trata.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes, y  á fin dé que se 
sirva ordenar la inserción de esta orden 
en el Bol$tin Oficial de esa provincia, dan
do cuenta á este Centro en su día de si se 
han presentado ó no nuevas peticiones. 
Dios guarde á V. S. muchos años. M a^d, 
13 de Noviembre de 1911.=£1 Director ge
neral, P. O., L. Barcala.
Señor Gobernador dvil de la provin

cia de Murda«
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